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Ü REGISTRADO BAJO EL N° 52.881.-

Rafaela, 11 de Febrero de 2022. 

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra O - N.° 302.845/3 - Fichero N.° 78 - Tomo 3; y 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N.° 52.572 se llamó a Licitación Pública para la Provisión de materiales, mano de 
obra y equipos para la ejecución de adecuación de ochavas, Refuncionalización de Av. Santa Fe de la ciudad de Rafaela. 

Que en el acto de apertura, llevado a cabo el día 21 de Diciembre de 2021, se presentaron tres ofertas, 
correspondientes a las siguientes firmas: BASE CONSTRUCTURA S.A., MERAKI S.R.L. y C.O.S.P.A..C. RAFAELA LTDA. 

Que en el acto de apertura queda rechazada la oferta de la firma BASE CONSTRUCTURA S.A. por no 
cumplimentar con el artículo 8.°, Sobre N.° 1 inciso 2) del Pliego de Bases y Condiciones Complementarias Anexo I I . 

Que posteriormente, realizando un análisis en profundidad de la documentación presentada por firma 
MERAKI S.R.L., no queda cumplimentado en su totalidad el artículo 8.°, Sobre N.° 2, incisos 1) y 3) del Pliego de Bases y 
Condiciones Complementarias Anexo I I , por lo tanto queda rechazada. 

Que de la evaluación de los requisitos formales, realizada por la Dirección de Compras, surge que 
únicamente el OFERENTE N.° 3 cumplimenta. 

Que del informe técnico realizado por la Dpto de Ordenamiento Vial e Ingeniería de Tránsito, se 
desprende que la empresa se encuentra apta para la ejecución de la obra y cumplimenta con los requerimientos técnicos. 

Que de acuerdo a la evaluación económica resulta conveniente adjudicar la presente licitación a la firma 
C.O.S.P.A.V.C. RAFAELA LTDA. 

Que el oferente en cuestión no registra deuda con este Municipio bajo ningún concepto. 

Por ello, el I N T E N D E N T E MUNICIPAL D E L A CIUDAD D E R A F A E L A 

D E C R E T A 

Ait . 1.°).- Recházase la oferta de la Firma BASE CONSTRUCTURA S.A. con domicilio en calle Colón N." 606 de la ciudad de 
Rafaela, por no cumpimentar con el artículo 8.°, Sobre N° 1 inciso 2) del Pliego de Bases y Condiciones Complementarias Anexo 
II del Decreto N.° 52.572. 

Art. 2.°).- Rechazase la oferta de la Firma MERAKI S.R.L. on domicilio en calle Maipú N.° 548 de la ciudad de Rafaela, por no 
cumpimentar en su totalidad el artículo 8.°, Sobre N.° 2, incisos 1) y 3) del Pliego de Bases y Condiciones Complementarias Anexo 
II del Decreto N.° 52.572. 

Art. 3.°).- Adjudícase a la firma C.O.S.P.A.V.C. RAFAELA LTDA, con domicilio en calle Bv Hipólito ¡rigoyen N"266 de la ciudad 
de Rafaela, la Provisión de materiales, mano de obra y equipos para la ejecución de adecuación de ochavas, Refuncionalización de 
Av. Santa Fe de la ciudad de Rafaela, por la suma de Pesos Un Millón Ochocientos Sesenta y Nueve Mil Seiscientos Veinte 
(S 1.869.620.-), pagaderos según lo establecido en el artículo 18.° del Pliego General de Bases y Condiciones Complementarias 
-Anexo I I - del Decreto N.° 52.572, en un todo de acuerdo al mismo y a su oferta. 

Art. 4.°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas del Decreto N.° 
52.572. 

Art. 5.°).- El presente será refrendado por el Señor Secretario de Hacienda y Finanzas y por el Señor Secretario de Producción, 
Empleo e Innovación a cargo de la Secretaría de Ambiente y Movilidad. 


